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INTRODUCCIÓN 

La industria manufacturera es muy diversa, en el Perú hay más de 307 Mypes 

dedicadas a la actividad económica de Tratamiento y Revestimiento de metales y 

maquinaria, y el Lima se encuentra más de 216 empresas, en las cuales se presentan 

diversos tipos de accidentes, ya sea desde un golpe o caída leve a una muy grave, 

asimismo multas impuestas por la Superintendencia Nacional de fiscalización Laboral 

(SUNAFIL) por el incumplimiento de la normativa sociolaboral vigente: Ley N°29783, 

lo cual genera un sobre costo en estas Microempresas. 

Concorde a esta realidad, el objetivo de este proyecto es diseñar una propuesta de 

mejora del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) para la 

empresa ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC, identificando los riesgos laborales 

y cumpliendo con las condiciones mínimas sociolaborales de la Ley de SST. 

La estructura a seguir en este trabajo se compone de 3 capítulos, el primer capítulo 

contiene el planteamiento de la problemática, el siguiente capítulo (segundo) engloba 

el marco teórico y el tercer capítulo comprende al análisis y elaboración de la 

propuesta de mejora del SGSST para la empresa ARENADO TOMCAR FARROÑAN 

SAC. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática. 

La empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC, pertenece a la Industria 

Manufacturera, y se dedica al Tratamiento y Revestimiento de Metales, mediante 

sus servicios de arenado, granallado y pintado industrial.   

En la industria manufacturera, el mes de agosto se han registrado 1978 accidentes 

de los cuales 535 accidentes son registrados en Lima, también se han registrado 8 

accidentes mortales, del cual 2 se registraron en Lima. (Ministerio del Trabajo y 

Promoción del Empleo [MTPE], 2019) 

Las actividades que se realizan en Arenado Tomcar Farroñan SAC, son 

consideradas de alto riesgo es decir que los trabajadores tienen mayores 

probabilidades de sufrir diversos accidentes como golpes, caídas, cortes, entre 

otros, los cuales pueden ser leve o muy grave, por ello se debe disponer de las 

herramientas necesarias para que estos accidentes sean controlados y/o 

eliminados. 

Por otro lado, se logró conocer que la mayoría de los trabajadores no son 

conscientes a la magnitud del riesgo y de los peligros al cual están expuestos, lo 

cual indica una baja cultura de prevención e identificación de peligros, este 

panorama evidencia claramente la necesidad de una pronta mejoría del SGSST. 

La empresa es caracterizada por sus Clientes como una empresa de trabajo 

inmediato, rápido, de buen trato y de costo moderado, pero la misma exigencia 

comercial les obliga a cumplir requisitos mínimos que perfeccionen la calidad de 

todos sus servicios, así como la seguridad e integridad de trabajadores y clientes. 
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El fomentar una cultura de prevención, así como establecer los lineamientos para 

un trabajo seguro y de buenas prácticas, permite a la empresa, garantizar el 

bienestar e integridad de todo su personal y de sus Clientes. 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la propuesta de mejora del SGSST para 

la empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC. 

1.2. Justificación del problema. 

La empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC se dedica al Tratamiento y 

Revestimiento de metales, actualmente no cumple con los requisitos mínimos que 

la normativa sociolaboral exige, por ende, ante una Fiscalización Laboral, ésta se 

encuentra expuesta a diferentes infracciones y sanciones en materia de SST por 

SUNAFIL. 

SUNAFIL es el ente encargado de fiscalizar e imponer sanciones o multas por el 

no cumplimiento legal de las normas sociolaborales, de acuerdo a su competencia. 

En estos momentos, una inadecuada gestión en seguridad puede amenazar la 

rentabilidad de la empresa, generando costos humanos por una muerte o accidente 

de trabajo y sanciones establecidas por ley (Guillen, 2017). Es por ello la mejora 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo que permite establecer 

procesos más seguros, cumplir con la normativa sociolaboral evitando infracciones 

y/o sanciones, así como el éxito de la empresa. 

En tal sentido se buscar elaborar la propuesta de mejora del SGSST, conllevando 

al cumplimiento de la normativa legal, mejorando la productividad y el compromiso 

hacia el trabajador al proporcionar una zona de trabajo adecuado y seguro para 

todos. 

1.3. Delimitación del proyecto. 

1.3.1. Teórica 

En este proyecto se describe temas de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST) que cumpla con la normativa sociolaboral.  

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es la interrelación de un 

grupo de componentes cuyo objetivo es establecer una política de SST, atreves de 

tomas de decisiones e instrumentos de gestión, teniendo en claro la 



 
 

3 
 

responsabilidad social y empresarial, a fin de crear buenas condiciones de trabajo, 

confort de vida y competitividad del trabajador. (Mostacero, 2017) 

1.3.2. Temporal 

Comprende el periodo de agosto 2019 – noviembre 2019 

• Agosto: Elaboración de Línea Base  

• Septiembre: Elaboración de la documentación y de los registros mínimos 

que cumplan con la normativa sociolaboral. 

• Octubre y Noviembre: Identificación y evaluación de los peligros y riesgos. 

1.3.3. Espacial 

Se realizará para la empresa ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC, ubicada en 

la Calle Uno Mz X Lt 4C – Coop. Las Vertientes de Tablada de Lurín, Villa El 

Salvador-Lima- Lima. 

1.4. Formulación del problema. 

1.4.1. Problema general 

• ¿De qué manera la elaboración de la propuesta de mejora del SGSST 

cumple con la normativa sociolaboral en la empresa Arenado Tomcar 

Farroñan SAC? 

1.4.2. Problemas específicos 

• ¿De qué manera la evaluación de la línea base contribuye en la elaboración 

de la propuesta de mejora del SGSST de la empresa Arenado Tomcar 

Farroñan SAC? 

• ¿De qué manera la evaluación de cada una de las etapas del SGSST 

contribuye en la elaboración de la propuesta de mejora del SGSST en la 

empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC? 

• ¿De qué manera la identificación de peligros y evaluación de riesgos 

contribuyen en la elaboración de la propuesta de mejora del SGSST en la 

empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC? 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo General. 

• Proponer la mejora del SGSST que cumpla con la normativa sociolaboral en 

la empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC 
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1.5.2. Objetivos Específicos. 

• Evaluar la línea base de Arenado Tomcar Farroñan SAC.  

• Evaluar cada una de las etapas del SGSST en la empresa Arenado Tomcar 

Farroñan SAC. 

• Identificar peligros y evaluar riesgos de diferentes actividades de Arenado 

Tomcar Farroñan SAC. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes. 

• Páucar, C. (2019) con su tesis titulado Implementación del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en la microempresa Torno Servicio 

Industrial Villa S.A.C del cono sur de Lima Metropolitana. 

Realizado en Universidad Privada del Norte, Lima. Perú; cuyo propósito fue 

implementar el SGSST que permitiera maximizar la produccion en Torno 

Servicio Industrial Villa SAC, llegando a las siguientes conclusiones: 

✓ El desarrollo del diagnóstico mediante el uso de formatos del RM 312-2011 

MINSA, alineados a la Ley N°29783, permitió establecer la línea base para 

el SGSST 

✓ Mediante un SGSST se consiguió brindar capacitaciones planificadas a los 

trabajadores según su puesto de trabajo. 

✓ El implementar un SGSST logró elevar la producción en la empresa, por 

ende, el crecimiento de esta. 

• Segovia, D. (2017), refiere en su tesis titulado Implementación de un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo para una empresa de Planchado 

y Pintura de vehículo.  

Realizado en Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, Lima, Perú; como 

objetivo implementar un SGSST para reducir riesgos en las áreas de planchado 

y pintado, concluyendo en: 

✓ Al implementar el SGSST permitió minimizar los riesgos y tener un control 

adecuado de las operaciones de planchado y pintura. 
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✓ El primer diagnóstico realizado en el SGSST obtuvo la calificación de 

categoría “No aceptable”, luego de 5 meses de la implementación de SGSST 

se obtuvo la calificación de categoría “Regular”. 

✓ Mediante la implementación de SGSST se realizó la matriz IPER-C según el 

lugar de trabajo y se establecieron las medidas de control. Asimismo, la 

realización del Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para la 

mejora continua. 

• Arce, C. y Collao, J. (2017) menciona en su tesis titulado Implementación De 

Un Sistema De Gestión En Seguridad y Salud en el Trabajo Según la Ley 29783 

para la empresa Chimú Pan S.A.C.  

Realizado en la Universidad Nacional de Trujillo, Trujillo, Perú; que tiene como 

objetivo implementar un SGSST para disminuir riesgos en las actividades de 

Chimú Pan SAC, llegando a las siguientes conclusiones: 

✓ Al evaluar la empresa CHIMÚ PAN SAC se diagnosticó en estado 

“Deficiente” con un 1.25% de cumplimiento de la Ley N°29783. 

✓ Mediante una matriz IPER-C, identificaron las actividades con riesgos más 

relevantes. 

✓ El desarrollo de un SGSST permitió a CHIMÚ PAN SAC cumplir hasta un 

75% de la Ley N°29783. 

• Mostacero, M. (2017) con su tesis titulada Propuesta para la Implementación de 

un Sistema de Gestión De Seguridad y Salud en el Trabajo para una empresa 

Constructora. 

Realizado en la Universidad Nacional Tecnológica de Lima Sur, Lima, Perú; 

cuyo objetivo es implementar el SGSST, que influya en la prevención de 

accidentes. Obtuvo las siguientes conclusiones: 

✓ La implementación de un SGSST significó una herramienta de vital 

importancia ya que no tenía los controles mínimos en materia de SST. 

✓ Al desarrollar la matriz IPER-C se identificó peligros Tolerables (33%), 

Moderados (38%), Importantes (25%) e Intolerables (3%). 

• Chumbes, G. y Amacifuén, A. (2016) con su tesis titulada Implementación de 

un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo basado en la Ley 

29783 en la empresa Mareseyu S.R.L.  
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Realizado en Universidad Privada del Norte, Lima, Perú; cuya finalidad fue 

desarrollar un SGSST que permita controlar riesgos y disminuir accidentes, el 

cual llego a las siguientes conclusiones: 

✓ Mediante el desarrollo de Línea Base se demostró el cumplimento del 8% 

de la Ley N°29783, luego de la implementación de SGSST se obtuvo un 

cumplimento de 98% de la Ley N°29783, esto mediante la auditoría del 

MINTRA. 

✓ A través del SGSST se alcanzó un nivel adecuado de cultura de prevención, 

disminuyendo accidentes en la organización. 

✓ La implementación del SGSST en base a la Ley N°29783, permitió disminuir 

en un 45% la tasa de accidentabilidad. 

• Preciado, Y. (2017) con su tesis titulada Diseño del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el trabajo SG-SST para la empresa Giga Ingeniería 

Integral S.A.S.  

Realizado en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 

Sogamoso, Colombia, cuyo objetivo fue diseñar y documentar un SGSST de 

acuerdo con el requisito del Decreto 1072 de 2015, el cual llego a las siguientes 

conclusiones: 

✓ El diseño del SGSST permite realizar cambios necesarios según exigencias 

de la compañía. 

✓ El SGSST no evita la existencia de algún accidente o incidente, pero es una 

documentación real, comprobable y aplicable en la prevención y 

minimización de elementos de riesgo. 

• Forigua, J. (2017) refiere en su tesis titulada Propuesta de Capacitación para 

Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – 

Ingeniería De Gas RS S.AS.  

Efectuado en Universidad Católica de Colombia, Bogotá, Colombia; cuyo 

objetivo es proponer capacitaciones para implementar el SGSST. Concluyeron 

en: 

✓ Está empresa en cuestión solo ejecuta en un 41.67% de las condiciones de 

ley, debido a que no cuenta con la programación general o anual de sus 

capacitaciones relacionadas a SST. 
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✓ Se estableció la Planificación de capacitaciones de SST para los empleados 

de la empresa. 

• González, L. y Alegría, E. & Quiroga, C. (2017) con su tesis titulada Diseño de 

un Instrumento de Diagnóstico y Guía Metodológica para la Implementación y/o 

Mejora de un Sistema de Gestión Integrado para empresas pequeñas del sector 

de la construcción en Cúcuta, Norte de Santander. 

Realizado en Convenio Universidad Santo Tomás, Bogotá, Colombia, cuyo 

objetivo fue elaborar un instrumento de diagnóstico y guía metodológica que 

facilite la implementación del SGSST, llegando a las siguientes conclusiones: 

✓ El diseño del Instrumento de Diagnóstico permitió identificar los elementos 

de gestión ya implementados, así como los que deberían de implementarse 

para ejecutar los requisitos de ley.  

✓ El diagnóstico mediante la aplicación del Instrumento demostró la falta de 

planificación en las actividades y la necesidad de fortalecer el compromiso y 

liderazgo en la alta dirección de las empresas de construcción.  

✓ El diseñar una Guía Metodológica proporcionó la facilidad de implementar y 

mejorar el Sistema de Gestión Integrado en las pequeñas empresas 

dedicadas a la construcción. 

• Zambrano, M. (2015) con su tesis titulada Aplicación del Sistema de Gestión de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) en la empresa Materiales Art 

S.A.S.  

Realizado en Universidad Autónoma de Occidente, Santiago de Cali, Colombia, 

cuyo objetivo fue aplicar el SGSST para prevenir y controlar riesgos en 

Materiales Art SAS, logrando concluir en: 

✓ Mediante el análisis previo se observó el interés de la Organización, por 

brindar ambientes adecuados de trabajo, el cuidado de la salud y el deber 

de cumplir con las normas vigentes. 

✓ La elaboración de Subprograma de seguridad industrial e higiene, permite 

reconocer riesgos de sus actividades, así como prevenirlos mediante la 

matriz de riesgos y peligros. 

✓ La realización de exámenes médicos establecidos en un Subprograma de 

medicina preventiva logró prevenir enfermedades laborales.  
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• Rojas, A. (2017) con su tesis titulada Diseño de la Propuesta de Implementación 

del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el trabajo de acuerdo con los 

requisitos de la NTC-OHSAS 18001:2007 y el Decreto 1072 de 2015 para la 

Fundación Piccolino sede Lisboa. 

Realizada en la Universidad Católica de Colombia, Bogotá, Colombia; con la 

finalidad de desarrolla una propuesta de implementación del SGSST teniendo 

como base los requisitos de OHSAS 18001:2017, llegando a las siguientes 

conclusiones: 

✓ Mediante el diagnóstico inicial del SG-SST se observó que no se cumplen 

en su totalidad con los requisitos de planificación e implementación de SG-

SST lo cual genera un impacto negativo. 

✓ La identificación de los riesgo y peligros, mediante la matriz, demostró que 

la empresa carece de la infraestructura adecuada y de la documentación 

requerida de acciones preventivas y correctivas. 

2.2. Bases teóricas. 

• Ley N°29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Menciona nueve principios que deben son destinados a los sectores públicos y 

también privados, ya sean económicos o de servicios, asimismo aplicados por 

empleados y empleador siendo una entidad pública o privada (Segobia, 2017): 

✓ Principio de prevención: El empleador proporciona ambientes seguro que 

proteja la salud y vida de su personal. 

✓ Principio de la responsabilidad: Las implicancias económicas por motivos de 

accidente, enfermedad u otras circunstancias laborales en los empleados, serán 

responsabilidad del empleador. 

✓ Principio de la cooperación: La colaboración del Estado, empleador y trabajador 

en conjunto coordinan sobre temas de SST.  

✓ Principio de información y capacitación: El empleador ofrece capacitación e 

información conveniente y precisa en temas de SST.   

✓ Principio de gestión integral: La guía a la organización es el empleador y debe 

obedecer con el SGSST de empresa. 
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✓ Principio de la atención integral de salud: Las prestaciones de salud son 

derecho de los trabajadores en cuando sufra algún accidente o padecimiento 

ocupacional.  

✓ Principio de consulta o participación: Se deben entablar temas en materia de 

SST, conjuntamente jefes y empleados con el objetivo de mejorar la 

organización.  

✓ Principio de primacía de la realidad: El empleador debe ejecutar tal cual indica 

el sistema de gestión, y no debe tener discordancia con la realidad.  

✓ Principio de protección: El personal o empleado debe tener opción a un espacio 

saludable y seguro en el cual se sienta cómodo y facilite alcanzar sus metas.  

 

• Ley N°30222 - Ley que modifica la Ley N°29783.  

Menciona los cambios de diferentes artículos de la Ley de SST, ello con la finalidad 

de que las empresas implementen de manera sencilla el SGSST. (Ley N°30222, 

2014)  

• Decreto Supremo N°005-2012-TR – Reglamento de la Ley N°29783.   

Indica las normas reglamentarias y su adecuada aplicación, y comprende de siete 

títulos, quince capítulos y ciento veintitrés artículos. (DS N°005-2012-TR, 2012) 

• Resolución Ministerial N°050-2013-TR  

Menciona la aprobación de documentación que brinde la información básica 

obligatoria en el SGSST, y la orientación al empleador para el desarrollo del 

SGSST. (RM N°050-2013-TR, 2013) 

• Resolución Ministerial N°148-2012-TR. 

Guía el procedimiento de elección de los representantes del Comité de SST. Esta 

guía tiene como finalidad promocionar cultura de prevención mediante la 

cooperación de trabajadores y la Organización sindical, con el fin de velar el 

cumplimento de las normas. (RM N°148-2012-TR , 2012) 

• Decreto Supremo Nº015-2017-TR. 
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Comunica la modificación del Reglamento de la Ley N°28806, mediante el ajuste 

de la escala de sanciones en función al principio de razonabilidad. (DS Nº015-2017-

TR, 2017)  

• Manual para la implementación del SGSST 

Este manual tiene como fin unificar los documentos de gestión necesarios para la 

implementación del SGSST y que sea aplicable en la prevención de riesgos en las 

áreas de trabajo. (Manual para la implantación del SGSST, 2017) 

• Sistema de Gestión (SG) 

El SG se entiende como el aglomerado de reglas y principios relacionados entre sí 

de manera organizada. El principal objetivo de un SG es la mejora de los métodos 

y desarrollo de la empresa de forma continua. Hoy en día las diferentes empresas 

afrontan diversos retos, y los SG permiten utilizar y fomentar el potencial existente 

de toda empresa. (Segovia, 2017). Un conveniente SG genera diferentes beneficios 

a la organización, como:  

✓ Gestión de riesgos sociales, ambientales y financieros. 

✓ Mejorar la productividad. 

✓ Rebajas en los costos. 

✓ Eleva la complacencia de clientes y terceros. 

✓ Cuida la imagen y la trayectoria de la empresa. 

✓ Alcanza mejoras continuas. 

✓ Estimula la innovación empresarial. 

 

• Gestión de riesgo social 

Riesgo social, probabilidad de que un individuo experimente un daño cuyo origen 

es de causa social. Ello significa que el riesgo social va a depender del entorno y 

las condiciones de la que esta rodeado el individuo. Por ejemplo: Las condiciones 

del lugar del trabajo que rodea al trabajador, pueden generar un riesgo social. 

(Julián Pérez Porto y Ana Gardey, 2016) 

• Gestión de riesgo ambiental. 
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Grupo de actos coordinados y destinados a guiar y vigilar el riesgo ambiental de la 

organización. El objetivo es tomar decisiones sobre los riesgos ambientales dentro 

de la empresa, mediante el análisis, estimación y la toma de decisiones oportunas 

para estimar los riesgos y tratarlos desde un enfoque técnico y también económico. 

(Gonzalez, 2017) 

Una correcta Gestión del Riesgo Ambiental brindara los siguientes beneficios: 

✓ Otorgar funciones y responsabilidades internas. 

✓ Motivar e incentivar al personal en la mejorar de la política de gestión ambiental. 

✓ Disminuye la prima del riesgo. 

✓ Perfecciona el rostro de la empresa. 

 

• Riesgos laborales 

Probabilidad de un suceso no deseado unido con la gravedad del daño en la salud 

que este pueda causar en un determinado ambiente, se le llama Riesgo. En tal 

sentido el Riesgo Laboral es aquel riesgo presente en un ambiente laboral. (Anculli, 

2017)   

La normativa nacional del MTPE, indica al riesgo como la posibilidad de que la 

exhibición a un peligro ambiental en el lugar de trabajo genere algunas 

enfermedades o lesiones. (Anculli, 2017). 

• Gestión de riesgos financieros 

El riesgo es el grado de probabilidad de una pérdida o el resultado indeseable que 

pueda suceder. En este sentido, el Riesgo financiero es la posibilidad de sufrir una 

pérdida de valor económico, y es por ello por lo que la Gestión de Riesgos 

Financieros tienen una especial relevancia en el nivel internacional, debido a las 

crisis financieras de otras empresas. (Raul Morales Serrano, 2019)  

Tipos de riesgos financieros: 

✓ Riesgo de mercado, referido a las fluctuaciones o variaciones de los mercados 

financieros. 
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✓ Riesgo de liquidez o de financiación, hecho en el cual la parte interesada no 

puede obtener la liquidez necesaria para ser responsable de sus obligaciones, 

aunque disponga de los activos y ganas de asumirlo. 

✓ Riesgo de crédito, posibilidad de que una de las partes interesadas no sea 

responsable de sus obligaciones. 

✓ Riesgo Operacional: Es el resultado de: 

o Fallas en Control Interno 

o Errores en Procesos, Políticas e inadecuados procedimientos. 

o Equivocaciones humanas y engaños. 

o Fallas en los sistemas o software.  

o Riesgos Externos (estratégicos) 

✓ Riesgo Legal: Valor económico perdido por medio de impedimentos legales, 

impidiendo que la empresa ejerza sus derechos.  

 

• Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

Se entiende como el grupo de factores que se relacionan entre sí, cuyo objetivo es 

establecer una política de SST, para la prevención de algún accidente y/o incidente 

en el centro de trabajo, mediante la mejora de las condiciones del centro laboral. 

(Quispe, 2017) 

Este proceso es una pieza del Sistema Administrativo que maneja el empleador. 

Esta conformado por los  derechos del trabajador y tiene como objetivo prevenir 

lesiones físicos y mentales, así como prever accidentes y las enfermedades 

producido en el trabajo. (Autoridad Nacional del Servicio Civil [SERVIR], 2019). 

• Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SGSST) 

Sistema dinámico que se enfoca en todos los riesgos del trabajo, integrando los 

procesos y a la alta dirección de la Organización., adoptando disposiciones que 

ayuden a mantener, promover el auto cuidado y proteger al empleado. (Páucar, 

2019) 

Uno de las principales contribuciones del SGSST son: 

✓ Favorece el cumplimiento de normativas. 

✓ Contribuye a la reducción de costos 
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✓ Promueve el crecimiento económico de la empresa 

2.3. Definición de términos básicos. 

La Micro y Pequeña Empresa (MYPE) 

Es aquella que está integrada por una individuo natural o jurídico cuyo objetivo es 

realizar servicios o bienes de extracción, transformación, producción y 

comercialización. (SUNAT, 2019). 

Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, define: 

• Accidente de Trabajo  

Evento inesperado, puede producir al empleado una lesión ya sea orgánica, de 

invalidez o de muerte, también es aquel que se produce bajo la autoridad del 

empleador, siendo aún al exterior de la empresa y fuera de horas laborales. Los 

accidentes se clasifican en: 

✓ Accidente Leve: Ocasiona en el accidentado un breve descanso de un día.  

✓ Accidente incapacitante: Ocasiona en el accidentado descanso médico y 

tratamiento, este descanso médico, dura más de un día. 

✓ Accidente Mortal: Hecho que genera al trabajador su fallecimiento. 

 

• Actividad (es) Peligrosa (s) 

Tareas o servicios que afectan y perjudican la salud del individuo o bien. 

• Actos Subestándares  

Es todo acto o procedimiento ejecutada incorrectamente por el empleado el cual 

puede generar un daño leve o grave.  

• Auditoria 

Procedimiento independiente y documentado que evalúa el SGSST, y se lleva 

acabo con la regulación que indica el MTPE. 

• Capacitación 

Acción de transferir enseñanzas (teóricas y prácticas) para el crecimiento de las 

habilidades y capacidad con respecto a los procedimientos, prevención y 

seguridad. 
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• Condiciones Subestándares 

Toda situación del entorno laboral que puede generar un evento no deseado 

(accidente). 

• Control de Riesgo 

Elección de medidas, de acuerdo a la información generada en la evolución del 

riesgo, tiene como fin el disminuir el riesgo mediante propuestas de medidas 

correctivas. 

• Cultura de Prevención 

Es un grupo de cualidades, hábitos, normas de comportamiento y también de 

entendimiento en asuntos de prevención y riesgos en el centro laboral.  

• Ergonomía  

Ciencia que estudia las condiciones de adaptación en el lugar de trabajo, busca 

mejorar la relación del trabajador, maquinarias y zona de trabajo, con el objetivo de 

ajustar los cargos, entorno a las competencias y peculiaridades de los empleados, 

para así reducir aspectos negativos y mejorar la producción.   

• Evaluación de riesgos  

Es la continuación del proceso posterior a la identificación de peligros en el trabajo. 

Permite estimar nivel, grado y gravedad de peligros, ello para brindar información 

importante y necesaria al empleador a fin de que éste tome una decisión apropiada, 

oportuna y preventiva. 

• Gestión de riesgos  

Método que aprueba, la ejecución de las disposiciones convenientes para disminuir 

los riesgos definidos, al mínimo y mitigar daños. 

• Identificación de peligros  

Procedimiento en donde se ubica e identifica la existencia de algún peligro y sus 

características.  

• Incidente  
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Evento no deseado que ocurre durante la jornada de labores o en conexión con la 

albor, en donde él afectado no tiene ningún daño ni lesiones en su cuerpo, más 

requiere asistencia de primeros auxilios.  

• Incidente peligroso  

Evento de riesgo potencial el cual puede generar daño leve o enfermedad al 

individuo dentro de su centro laboral o a la misma comunidad o población.  

• Investigación de accidente e incidente 

Procedimiento que da a reconocer los componentes que ocasionan accidentes e 

incidentes en una jornada laboral. Cuyo objetivo es revelar la cadena de 

causalidades, así, de esta manera el empleador deba tomar las medidas 

correctivas evitando así la repetición de estos. 

• Mapa de riesgos 

Es aquel plano en el cual se determina las áreas de puestos y maquinarias del 

centro de trabajo, y es necesaria para la ubicación, seguimiento y control de manera 

gráfica de los elementos que generen riesgos, con el fin de cuidar la salud e 

integridad de los empleadores. 

• Tareas de Alto Riesgo 

Son tareas que involucren una mayor posibilidad de generar daño a la salud del 

empleado como resultado de la labor realizada.  
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CAPÍTULO III 

DESARROLLO DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

3.1. Modelo de solución propuesto  

3.1.1. Generalidades de la empresa 

ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC es una empresa de categoría 

microempresa, es 100% peruana realiza sus actividades hace de 10 años en el 

mercado nacional, reconocida por su trabajo, calidad, puntualidad, seguridad y 

garantía. Se enfoca en el rubro de los servicios de Tratamiento y revestimiento de 

todo tipo de estructuras, superficies metálicas, maquinarias, etc. atreves del 

granallado, arenado y pintado con sistema de alta presión. Brindando una atención 

personalizada para los diversos sectores, Industria, Minera, Transporte, Navieras, 

Fabricantes de estructuras metálicas, etc.  Cuenta con personal experimentado, 

amplios locales y los equipos necesarios en tecnología y desempeño industrial, lo 

cual le permite brindar calidad, garantía, puntualidad y seguridad en todos sus 

proyectos. 

• Razón Social: ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC 

• RUC: 20522687023 

• Dirección: Calle 1 Mz X Lt 4C Coop. Las Vertientes Villa El Salvador 

• Página Web: http://www.arenadotomcar.com 

• Tipo Empresa: Sociedad Anónima Cerrada 

Misión  

Brindar servicios bajo los estándares de calidad, garantía, seguridad y 

cumplimiento; con personal motivado, calificado y con equipos de última tecnología 

superando las expectativas de nuestros clientes. 

http://www.arenadotomcar.com/
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Visión 

Ser a nivel nacional, la empresa líder por la calidad en el rubro METAL MECANICA 

Y REVESTIMIENTO INDUSTRIAL de todo tipo de superficies metálicas. 

3.1.2. Evaluación de la Línea Base (LB) de la empresa Arenado Tomcar 

Farroñan SAC. 

Se diagnóstico el actual SGSST de la empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC, 

mediante la valoración de la línea base. Ésta nos permitirá planificar y medir la 

mejora continua dentro del sistema. Se evaluó los siguientes puntos, en referencia 

a la RM 005-2012 TR: 

1. Compromiso e Involucramiento 

2. Política de SST 

3. Planeamiento y Aplicación 

4. Implementación y Operación 

5. Evaluación Normativa 

6. Verificación 

7. Control de Información y Documentos 

8. Revisión por la dirección  

El primer diagnóstico de LB fue generado en agosto del 2019, y se obtuvo 153 

puntos de 488, cumpliendo un 31% de los lineamientos del SGSST, lo que da a 

conocer un nivel catalogado como BAJO, en implementación del SGSST. 
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Tabla 1. 

Resultado de Línea Base 
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Tabla 2. 

Nivel de implementación del SGSST 
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3.1.3. Evaluación de las etapas del SGSST en la empresa Arenado Tomcar 

Farroñan SAC. 

Se evaluaron las etapas principales para la mejora del SGSST, explicando los 

procedimientos y mejoras a realizar para el cumplimiento de la normativa 

sociolaboral. Etapas: 

a) Política: 

La Política de la empresa ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC esta 

desactualizada y no cuenta con el compromiso de los principios fundamentales, 

además la mayoría del personal la desconoce. 

b) Organización: 

No se encuentra actualizada los puestos de trabajo o áreas de la empresa. Ni 

cuentan con un orden de jerarquías ni vestimenta que los identifique. 

1. Comité o Supervisor de SST: No cuentan con Supervisor en SST. 

2. Reglamento Interno de SST: Cuentan con un Reglamento Interno de SST, 

pero éste no se ha actualizado. 

3. Recursos, Funciones y Responsabilidades: No cuenta con un 

Organigrama Estructural del SGSST, ni descripción de las 

responsabilidades y funciones. 

4. Capacitación: Carece de un Plan Anual de Capacitación  

5. Comunicación, participación y consulta: La empresa tiene poca 

comunicación con el SGSST ya que cuenta con solo algunos Registros 

Obligatorios, así como documentación de capacitaciones. De igual forma no 

cuentan con evidencia de registro de Contratos de Trabajo. 

6. Documentación: No cuenta con la exhibición total de todos los documentos 

obligatorios por ley. Por ejemplo, Política, IPERC y Mapa de Riesgos. 

7. Registro en general: 

a) Registro de accidentes de trabajo, de incidentes peligrosos y otros 

incidentes. 

Se realizó el análisis de la evidencia encontrada tales como Orden 

medica de descanso, recetas, etc., lo cual se detalla en la Figura 1. 
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Tabla 3. 

Análisis de accidente e incidentes 

 

 

De acuerdo a los registros, en el año 2017 se evidencia 1 Incidente, en el 

año 2018 se evidencia 1 Accidente y 2 Incidentes, en el año 2019 se 

evidencia 1 Accidente. Ninguno de ellos fue investigado. 

Se debe de tener en cuenta que el registro de los incidentes no refleja la 

realidad que manifiestan los trabajadores, ya que la mayoría de estos 

incidentes no han sido reportados. 

Los incidentes manifestados son: 

✓ Área de arenado y granallado: Golpes, cortes, caídas dolor muscular 

✓ Área de pintado: Golpes, dolor muscular, tropiezos 

Figura 1: Análisis de Accidentes e incidentes. Fuente: Elaboración propia. 
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✓ Patio de maniobras: Choques leves, tropiezos, golpes. 

 

b) Registro de exámenes médicos ocupacionales (EMOS) 

No cuenta con el Documento o Registro, ni antecedentes de Examen médico 

realizado. Se debe tener presente que es obligatoriedad de los empleadores 

practicar estos exámenes a los trabajadores, así lo indica el artículo 2° del 

Reglamento de la Ley N°29783, los cuales son realizados en tres 

oportunidades:  

✓ Exámenes preocupaciones: Se realizan en trabajadores nuevos.  

✓ Exámenes ocupacionales: Se realiza mientras se tenga una relación de 

empleador y trabajador. 

✓ Exámenes postocupacionales: Se realizan al finalizar la relación laboral. 

 

c) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

No hay evidencia de Documento. 

d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo 

Cuenta con evidencia de registros archivados del año 2018. 

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud. 

No cuenta con el Documento.  

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 

No cuenta con el Documento. 

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia. 

No cuenta con el Documento. 

h) Registro de auditoría. 

No cuenta con el Documento. 
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8. Control de documentos: Mantienen archivado en físico sus registro o 

documentos de los últimos 12 meses. 

 

3.1.4. Identificación de peligros y evaluación de riesgos en los procesos 

productivos de Arenado Tomcar Farroñan SAC. 

Se ejecutó mediante la Guía Básica sobre el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SST) dispuesto en la RM 050-2013-TR. 

a) Identificación de peligros  

Se identificó los peligros de todas las actividades más resaltantes. Para el 

reconocimiento de los tipos de peligros se tomó en cuenta cada puesto de trabajo 

y la participación de cada trabajador. 

Se identificó los siguientes tipos de peligro más representativos: 

Tabla 4. 

Identificación de peligros Oficinas y Almacén.  
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Tabla 5. 

Identificación de peligros Arenado, Granallado y Pintado industrial 

 



 
 

26 
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b) Evaluación de riesgos  

Se evaluó los riesgos en los peligros identificados y se valoraron, para ello se  utilizó 

la metodología que está dispuesta en la Resolución Ministerial N°050-2013-TR. 

En esta metodología se debe encontrar el Nivel de Probabilidad (NP) de 

concurrencia de la lesión, Nivel de consecuencia Previsible, Nivel de Exposición y 

la Valorización del Riesgo. 

• Nivel de Probabilidad (NP) 
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Tabla 6.  

Nivel de Probabilidad 

 

• Nivel de Consecuencias previsibles (NC) 

Tabla 7  

Nivel de Consecuencias previsibles 

 

• Nivel de Exposición (NE) 

Tabla 8.  

Nivel de Exposición 
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• Valoración del Riesgo (VR) 

Tabla 9. 

Valoración del Riesgo 

0-2013-TR, Pág. 24 
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Tabla 10.  

Cálculo de Probabilidad, Severidad y Estimación 
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Para calcular el riesgo se debe de utilizar la siguiente tabla 11. 

Tabla 11.  

Cálculo del valor del riesgo 
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Tabla 12. 

Matriz IPER Oficinas 
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Tabla 13.  

Matriz IPER Almacenes 
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Tabla 14. 

Matriz IPER Arenado 
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Tabla 15.   

Matriz IPER Granallado 
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Tabla 16.  

Matriz IPER Pintado Industrial 

 



 
 

37 
 
 

c) Clases de Medidas de control 

La medida de control que utiliza Arenado Tomcar Farroñan, es de Control en el 

Trabajador es decir que solo les brindan los Equipos de Protección Personal (EPP), 

pero esta medida de control no logra disminuir el riesgo laboral que enfrentan los 

trabajadores. 

d) Mapa de riesgos 

Arenado Tomcar Farroñan  carece del mapa de riesgos. 
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3.2. Resultados. 

Propuesta de Mejora del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para la empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC. 

Luego de haber evaluado la línea base (ver anexo R) y las etapas del SGSST 

además de reconocer los peligros y estimar los riesgos, se realiza la siguiente 

propuesta de mejora de las etapas principales del SGSST. 

Se explica los procedimientos y mejoras a realizar para el obedecimiento de 

normativas sociolaborales.  

3.2.1. Política 

Como política del SGSST propuesta, se elaboró teniendo en cuenta el 

cumplimiento de los lineamientos del DS 005-2012 TR, Art. 5. Asimismo, la política 

fue actualizado en base a los recursos y compromiso del Gerente General y la Ley 

de SST, para establecer condiciones laborales optimas y mejora del SGSST, 

promoviendo una cultura de prevención, trabajo en equipo, capacitación y cuidado 

del medio ambiente. Ver anexo A. 

3.2.2. Organización  

Se propone la siguiente estructura organizacional para la empresa ARENADO 

TOMCAR FARROÑAN SAC. 
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Figura 2: Propuesta de Organización. Fuente: Elaboración propia, 2019 
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De igual manera se propone la siguiente vestimenta según sea el cargo del 

trabajador. Esto con el fin de generar un orden y establecer jerarquías en los 

trabajadores y en la empresa. 

PUESTO 

EPP 

CASCO 
CHALECO 

REFLECTIVO 

BOTÍN DE 

SEGURIDAD 

Gerente general 

Gerente comercial 

Área administrativa 

Área de producción 

Área de calidad 

Área de SSST 

Área de logística 

  

 

 

 

Visitantes 

Clientes 

 
 

 

 

Figura 3: Propuesta de Vestimenta según puesto. Fuente: Elaboración propia, 2019 

 

PUESTO CASCO MAMELUCO 
BOTÍN DE 

SEGURIDAD 

Jefe del área del 

servicio arenado 

Jefe del área del 

servicio granallado 

Jefe del área del 

servicio de pintado 

Jefe de área de 

transporte 

Jefe del área de 

servicio de 

montacarga 
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Operarios de 

arenado 

Operarios de 

granallado 

Operarios de 

pintado  

 

 

 

 

Limpieza 

Ayudantes 

Personal nuevo 
 

 

 

 

 

Figura 4: Propuesta de Vestimenta según puesto. Fuente: Elaboración propia, 2019. 

 

3.2.3. Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo (SSST) 

ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC, dispone de menos de 20 empleados, y no 

cuenta con un Supervisor de SST, es por lo que se propone la Convocatoria al 

proceso electoral de esta forma los trabajadores eligieran a su Supervisor de SST 

por el periodo de un año. Ver anexo B. 

 

3.2.4. Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST) 

ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC, dispone un RISST desactualizado, en ese 

sentido, se propone la actualización de este, así como le entrega y difusión a todo 

su personal. 

En este sentido, se propone la elaboración o regularización de los Contratos de 

Trabajo, ya que no existe evidencia o registros de estos. De esta forma se deberá 

anexar el RISST y la Política de SGSST en los Contratos, para mantener el orden 

y difusión de estos. Esta mejora se realizar juntamente con la participación del área 

administrativa y gerencia mediante una reunión general.  
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3.2.5. Recursos, funciones y responsabilidades. 

Se propone los siguientes recursos necesarios, funciones y responsabilidades, 

para la mejora del SGSST. 

Tabla 17. 

Propuesta de responsabilidades y funciones del SGSST 

 

 

 

Figura 5: Organigrama del SGSST. Fuente: Elaboración propia, 2019. 
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3.2.6. Competencia y Formación 

Los trabajadores de la empresa ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC, no son 

capacitados en temas de SST, por ende, la empresa no cuenta con un Cronograma 

Anual de Capacitaciones por lo que se propone la implementación de éste en el 

SGSST. Ver anexo Q. 

Debe incluir lo siguiente: 

✓ Cuatro capacitaciones como mínimo en temas de SST durante el año. 

✓ Establecer charlas de inducción general y relacionado al puesto o tareas de 

trabajo, al comienzo de la jornada laboral. 

✓ A todos los trabajadores se les entrenará sobre los procedimientos de trabajo 

seguro. 

✓ Simulacros de emergencias 

✓ Charlas y capacitaciones según sean necearías para la mejora del SGSST. 

 

3.2.7. Comunicación, Participación y Consulta 

Se propone para la mejor comunicación del SGSST de la empresa ARENADO 

TOMCAR FARROÑAN SAC, la difusión de los Registros obligatorios y la 

documentación de las capacitaciones, los cuales se mencionan más adelante. De 

igual manera se propone adjuntar en cada contrato laboral las recomendaciones y 

RISST. 

Se propone la participación de los trabajadores para la mejora del SGSST, 

mediante la participación directa del Supervisor de SST. 

Para la consulta en materia legal y/o técnica, se propone brindar las facilidades 

para realizar consultas o asesorías ante SUNAFIL o MTPE. 

 

3.2.8. Documentación 

La documentación propuesta para la mejora del SGSST es la siguiente: 

• Política del SGSST. Ver anexo A. 

• Matriz IPERC. Ver Tablas 18, 19, 20, 21 y 22. 

• Mapa de riesgos. Ver anexo P. 
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Se recomienda que la documentación sea exhibida en un lugar visible dentro de 

las instalaciones de ARENADO TOMCAR FARROÑAN SAC, por ejemplo, en la 

entrada principal de la empresa. 

Adicionalmente se propone implementar al sistema los siguientes documentos: 

✓ Análisis de trabajo seguro (ATS). Ver anexo D. 

✓ Registro de charlas de cinco minutos. Ver anexo C. 

✓ Inspección de EPP´s. Ver anexo E. 

 

3.2.9. Registro en general 

Se propone los siguientes formatos de registros según indica el DS N°005-2012-

TR. 

 

a) Registro de incidentes y accidentes de trabajo, enfermedades 

ocupacionales e incidentes peligrosos y otros incidentes. 

Como se menciona líneas arriba, la empresa cuenta con antecedente de 

accidentes e incidentes, por ello sugiere las siguientes medidas preventivas: 

✓ Personal en general: Fomentar el reporte de los incidentes, así como una cultura 

de prevención, mediante Campañas internas en la empresa. 

✓ Área de arenado: Implementar en la cabina de arenado un extractor de mayor 

capacidad, ello mejorara la visualización de los operarios al momento de arenar. 

✓ Área de pintado: Implementar el área con mesas de trabajo, así como fomentar 

el orden y respeto en el trabajo. 

✓ Patio de maniobras: Establecer un proceso de despacho de material, así como 

delimitar áreas y respetar las mismas. 

Se propone los formatos de Registro de Accidentes de trabajo y Registro de 

Incidente Peligroso. Ver anexo F y G. 

b) Registro de Exámenes Médicos Ocupacionales (EMOS) 

No se evidencia registro alguno, por ello se propone la implementación del formato 

de Registro de Enfermedades Ocupacionales (Ver anexo H) y la realización de los 

EMOS a todo el personal, inmediatamente. De tal manera se cuida la salud del 

personal y se evita sanciones impuestas por la autoridad.  
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c) Registro del Monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

No se dispone del registro por ello se propone formato del registro y la realización 

de Monitoreos Ocupacionales a todo el personal. Ver anexo I.  

d) Registro de inspecciones internas de SST 

No se evidencia registros, por lo que se propone formato del registro y la realización 

de las inspecciones internas con la participación de Gerencia, así como el 

compromiso de levantar las observaciones identificadas en la inspección. Ver 

Anexo J. 

e) Registro de estadísticas de SST. 

No cuenta con registro, por lo que se propone formato del registro y la realización 

del estudio de datos obtenidos para mejorar continuamente el SGSST. Ver anexo 

K y L. 

f) Registros de equipos de seguridad o emergencia. 

No cuenta con registro, por lo que se propone formato del registro y la realización 

del análisis de los datos obtenidos con el fin de gestionar los recursos económicos 

y realizar el cambio o mantenimiento oportuno a los equipos de seguridad o 

emergencia. Ver anexo M.  

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia. 

No cuenta con registro, por lo que se propone formato del registro y un cronograma 

de capacitaciones anual. Ver anexo N y Q  

h) Registro de auditorías. 

No cuenta con registro, por lo que se propone formato del registro y la realización 

de auditorías con una frecuencia de cada 6 meses. Ver anexo O. 

 

3.2.10. Identificación del peligro, evaluación del riesgo y medida de control. 

Luego de elaborar la matriz IPER, mediante el reconocimiento de peligros y calcular 

la estimación del riesgo, se propone los siguientes controles preventivo atreves de  

la matriz IPER-C. Ver Tablas 18, 19, 20, 21 y 22) 

Al establecer controles en la IPER-C, el nivel de riesgo disminuye 

significativamente en el lugar de trabajo. 
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a) Identificación de peligros 

Se deduce de las Tablas 4 y 5, que los trabajadores de las áreas de arenado, 

granallado y pintado industrial, son los más expuestos a peligros extremadamente 

dañinos, por lo que propone la siguiente jerarquía de los tipos de peligros para 

establecer con prioridad las medidas de control que se deben ejecutar. 

 

Figura 6: Jerarquía de peligros. Fuente: Elaboración propia, 2019. 

 

b) Evolución de riesgos 

Se deduce de las Tablas 12, 13, 14, 15 y 16, que las áreas de mayor Grado de 

riesgo son Arenado, Granallado y Pintado Industrial; y las de menor Grado de 

Riesgo son: áreas de Oficina y Almacén. 

Químico (Material particulado, 
polvo, humos, vapores, gases) 

luego 

Fisico (Ventilacion e iluminacion 
inadecuada)

Ergonómico (Posturas forzadas, 
movimientos repetitivos)

Locativo ( Espacios reducidos, 
infraestructura)
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Figura 7: Grado de riesgo por área. Fuente: Elaboración propia, 2019. 

 

En tal sentido se propone ejecutar las medidas de control dispuestas en la IPER-

C, teniendo mayor prioridad las áreas con Grado de riesgo IMPORATANTE (IM). 

Ver Tablas 18, 19, 20, 21 y 22. 

c) Medidas de control 

En el IPER-C propuesta (Ver Tablas 18, 19, 20. 21 y 22), se establece las medidas 

de control, las cuales de forma general son: 

• Control de Ingeniería: Se propone realizar el mantenimiento de la maquinaria, 

mantenimiento del recubrimiento de las cabinas y colocar material absorbente 

de ondas sonoras en la zona de las compresoras (maquinarias) e implementar 

extractores, guardas de seguridad y mejorar la infraestructura.  

• Control en el Trabajador: Se propone el cambio periódico de EPP´s tales como 

Botines, respirador de media cara, filtros n95 y p100, etc., así como realizar los 

exámenes médicos, capacitación ocupacional y examen psicológico a todo el 

personal. 

 

d) Mapa de riesgos 

En el cumplimento con la normativa sociolaboral y la mejora del SGSST se propone 

elaborar un mapa en donde se identifique los riesgos en el centro laboral, el cual 

IMPORTANTE 
(IM)

•Área de Arenado

•Área de Granallado

•Área de Pintado Industrial

MODERADO 
(MO)

•Área de Pintado Industrial

•Área de Almacen

•Área de Oficinas

TOLERABLE 
(TO)

•Área de Oficinas
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brindara información necesaria de la localización y reconocimiento de los peligros 

y riesgos de las áreas en donde se realizan las actividades, De igual manera se 

propone que el Mapa de Riesgos detalle las prohibiciones y obligaciones que los 

trabajadores deben asumir dentro de las instalaciones. Ver anexo P. 
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Tabla 18.  

Matriz IPER-C Área administrativa 
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Tabla 19.  

Matriz IPER-C Almacenes 
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Tabla 20. 

Matriz IPER-C Arenado 
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Tabla 21.  

Matriz IPER-C Granallado 
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Tabla 22.  

Matriz IPER-C Pintado Industrial 
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CONCLUSIONES. 

• La elaboración de la propuesta de mejora en el SGSST para la empresa 

Arenado Tomcar Farroñan SAC, el mismo que nos permitirá cumplir con la 

documentación y requisitos obligatorios que la normativa sociolaboral exige 

a las microempresas, fue necesario realizar la evaluación de la línea, de las 

etapas del SGSST y la matriz IPER. 

 

• En La evaluación de la Línea Base del SGSST de la empresa Arenado 

Tomcar Farroñan, muestra la situación real, la cual obtuvo 153 puntos lo que 

indica un nivel de SGSST de categoría BAJO. Debido a que tiene poco 

puntaje en los lineamientos de: Implementación y operación, Verificación, 

Control de información y documentos y Revisión por la dirección. 

 

• La evaluación en las etapas del SGSST permite reconocer las falencias de 

la empresa Arenado Tomcar Farroñan SAC como: Política, Organización, 

Identificación del peligro y evaluación del riesgo, Documentación de 

registros obligatorios y Mapa de riesgos. 

 

• La identificación de peligros, la valoración de riesgos y las medidas de 

control por cada área de trabajo, manifiesta un Grado de riesgo 

IMPORTANTE (IM) en las áreas de Arenado, Granallado y Pintado 

industrial, sin embargo, muestra un Grado de riesgo MODERADO (MO) en 

las áreas de Oficina y Almacén.  
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RECOMENDACIONES. 

• Se recomienda la aprobación y ejecución de la presente propuesta, con la 

finalidad de preservar la salud e integridad de todos los trabajadores y evitar 

sanciones o multas impuestas por SUNAFIL. 

 

• Se recomienda evaluar la Línea Base después de ser aprobado y ejecutado 

la Propuesta de mejora del SGSST para la empresa Arenado Tomcar 

Farroñan SAC, en un periodo de 3 meses. 

 

• Se recomienda dar prioridad a las Etapas del SGSST que requieren ser 

atendidos en el menor tiempo, ante una posible fiscalización por SUNAFIL. 

 

• Se deberá actualizar la matriz IPERC de todas las áreas periódicamente, en 

participación y apoyo de todo el personal y gerencia, con el fin de llegar a 

Grado de riesgo TOLERABLE (TO). 
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ANEXOS 
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Anexo A: Propuesta de Política del SGSST 
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Anexo B: Convocatoria de elección de Supervisor de SST. 
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Anexo C: Propuesta de formato de Registro de charlas. 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2019. 
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Anexo D: Propuesta de Análisis de Trabajo Seguro (ATS) 
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Anexo E: Propuesta de formato de Registro de Inspección de EPP. 
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Anexo F: Formato de Registro de Accidente de Trabajo. 
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Anexo G: Formato de Registro de Incidente Peligroso / Incidente 
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Anexo H: Formato de Registro de Enfermedades Ocupacionales. 
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Anexo I: Formato de Registro del Monitoreo de agentes físico, químicos, 

biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómico. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: RM-050-2012-TR. 
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Anexo J: Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo. 
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Anexo K: Registro de Estadística de seguridad y salud en el trabajo. 
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Anexo L: Formato de Datos para el Registro de estadística de seguridad y salud. 
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Anexo M: Registro de equipos de seguridad o emergencia. 
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Anexo N: Registro de induccion capacitacion, entrenamiento y simulacros de 

emergencia. 
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Anexo O: Registro de auditorias. 
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Anexo P: Propuesta de Mapa de Riesgos. 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia, 2019 
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Anexo Q: Propuesta de Cronograma Anual de Capacitaciones. 
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Anexo R: Estudio de Línea Base
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